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Embajadores

Soledad Alvear
Abogada

L
a discusión lleva semanas y es ahí donde quisiera hacer un
punto preliminar de reflexión y que, a mi entender, ha pa-
sado desapercibido, esto es la filtración de nominaciones.
Estas divulgaciones no sólo lesionan la sobriedad y reserva
en el procedimiento de designación de embajadores, sino

que además pueden exponer innecesariamente al candidato o candi-
data e incomodar el ejercicio de la atribución presidencial.

Un segundo aspecto tiene que ver con el largo debate de embaja-
dores de carrera y aquellos provenientes de fuera del Servicio Exte-
rior, lo que se ha restringido a una cuestión que marca sólo el pun-
to de partida: la proporcionalidad de unos y otros, lo que no puede
transformarse en una obsesión matemática. Lo central, en nombra-
mientos externos, es nominar embajadores que tengan capacidad
para representar al Estado de Chile con prestigio y formación. Las
redes internacionales y conexiones del candidato con el país recep-
tor pueden ser también un activo que legitime con mayor sustento
un nombramiento proveniente desde otras disciplinas y talentos.

Por cierto que debiéramos reflexionar sobre una verdadera profe-
sionalización del Servicio Exterior y potenciar la línea ascendente y
ordenada de la carrera diplomática, la consistencia en su especiali-
zación y en un mejor estatuto laboral que proteja a las familias de los
funcionarios.

A esto podría agregarse un sistema de calificaciones más elevado
-el actual es formal y desincentiva evaluar por mérito-, un fortaleci-
miento de las competencias lingüísticas, un mayor estándar en los
criterios de ingreso a la Academia Diplomática y una perspectiva
orgánica de la edad de retiro, sin generar distorsiones o asimetrías.
Fortalecer la coordinación interministerial, que ha demostrado se-
rias limitaciones, con una institucionalidad más robusta en que haya
un diálogo permanente "intra-Administración", es asimismo un
pendiente.

Como señalaba un distinguido columnista, exdiplomático, en
tiempos convulsos es más necesario que nunca reforzar el oficio di-
plomático. Esto incluye abrirse a la experiencia gremial, académica,
empresarial o de otros ámbitos públicos (un ejemplo es la diploma-
cia parlamentaria o la cultural que han sido un gran activo histórico
en Chile) con un razonamiento del porqué de una nominación, el
perfil del candidato y el destino que se ha escogido para su desem-
peño.

Por último, es quizás el tiempo de volver a pensar en el rol que
el Senado pueda tener en el tema, con audiencias que aporten más
elementos cualitativos de apoyo a la decisión presidencial, tanto para
candidatos internos como externos. Al final del día todos son nom-
bramientos de exclusiva confianza, facultad cada vez más escrutada
por la ciudadanía, y que debemos cuidar de la crítica liviana, forta-
leciendo la visibilidad de la función diplomática, la cual no siempre
es bien entendida por la opinión pública.

China-EE.UU .: ¿ quién
llega con más cartas?

Jaime Abedrapo
Director de Centro de
Derecho Público y Sociedad, USS

L
a cita entre los presidentes Trump y Xi Jinping, agendada
entre el 13 y el 15 de mayo, marcará un hito relevante en la
disputa por la hegemonía mundial.

Estados Unidos pareciera llegar con menos cartas para
el juego diplomático, ya que la cita se desarrollará en un

contexto en que Washington no ha podido imponer sus términos
frente a Irán; ha gastado más de 25.000 millones de dólares desde
el 28 de febrero a la fecha; el precio del barril de petróleo supera los
cien dólares; las encuestas entre los estadounidenses demuestran
una desaprobación en el uso de la fuerza frente a Irán. Todas es-
tas razones permiten suponer que uno de los ejes principales en la
conversación giraría en torno al emplazamiento de Estados Unidos
a China para que interceda sobre Irán, facilitando el desbloqueo del
Estrecho de Ormuz y promoviendo que los demás estrechos en la
región se mantengan abiertos para no afectar el comercio interna-
cional, en particular de hidrocarburos, tierras raras y fertilizantes.

Las dudas están puestas en la forma y en la estrategia que Trump
y su equipo negociarán con China, país que ha señalado que sólo
aceptará una conversación en "pie de igualdad", rechazando las
sanciones impuestas a empresas chinas tras ser acusadas de apoyar
con tecnología y armas a Irán.

China también requiere del desbloqueo del Estrecho de Ormuz,
ya que sus reservas de petróleo son limitadas y, sobre todo, porque
su estrategia de penetración mundial requiere de estabilidad para
avanzar comercial y financieramente con nuevos socios a escala
mundial. No obstante, en los hechos las sanciones arancelarias im-
puestas por Trump no han conseguido afectar importantemente las
exportaciones de Beijing; en abril las aumentó en torno a un 14 por
ciento.

Hay varios otros asuntos que se abordarían y que están interre-
lacionados en la competencia geopolítica y geoestratégica: Taiwán
(reivindicada por Beijing y protegida por Estados Unidos, siendo el
principal productor de semiconductores), relaciones comerciales
bilaterales e internacionales, regulación de la IA, control y acceso a
las tierras raras, interés de potencias por contar con armas nuclea-
res, intercambio militar de EE.UU. con Indonesia, deuda impaga de
Venezuela a China y el devenir de Cuba, entre otros.

En consecuencia, esta es una ocasión que pudiese significar un
punto de inflexión en la ofensiva "conflictiva" que ha desplegado
Washington para mantenerse como la hegemonía mundial, o, por
el contrario, imponer condiciones no negociables desde la pers-
pectiva China. Si esta última fuera la estrategia de la Casa Blanca,
muy posiblemente se aceleraría la percepción de decadencia de
los Estados Unidos respecto de su moral, credibilidad, prestigio y
confianza. ¿ Trump exhibirá un enfoque que pretende avanzar en
la repartición de las influencias con China y Rusia?, o ¿pretenderá
proyectarse como el gran hegemón?
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Justicia civil:
el costo de no
legislar

Hernán Larraín F.
Abogado y
profesor universitario

Cuando alguien tiene problemas por
falta de cumplimiento de un contrato
por su contraparte, sin otras opciones,
interpondrá una demanda judicial.
Bueno, eso ocurre en países cuya jus-

ticia funciona. En Chile está flaqueando en lo ci-
vil y, si bien se presentan acciones, estas son me-
nos de las reales y muchas por exigencias legales.

Los procesos civiles constituyen una canti-
dad significativa del ingreso anual de causas,
960.683 el 2025, con un promedio en los últi-
mos años que bordea el 40% del total. Se han
introducido reformas procesales en décadas re-
cientes (penal, familia, laboral, etc.), pero no en

este ámbito.
El diagnóstico de la justicia civil en Chile

es crítico. Regida por el Código de Procedi-
miento Civil de 1902, funciona a través de
mecanismos escriturados. Su duración se
extiende entre 3 y 5 años en primera instan-
cia, a los que cabe agregar 2 más a lo menos,
si hay apelación y casación. El juez es muy
pasivo, los procedimientos son engorrosos,
costosos, de bajo recupero y alto abandono.
El resultado es una justicia cara, inaccesible
para la mayoría.

Este diagnóstico no solo es ampliamente
compartido, también existe un vasto con-
senso en cómo y qué reformar. El 2014, se
presentó una modificación integral al CPC
por el Presidente Piñera, complementada el
2022 por el mismo en su segundo mandato,
cuenta con financiamiento fiscal, aumenta la
cobertura, reduce costos, introduce proce-
dimientos simplificados que disminuyen en
un 60% la extensión del juicio ordinario (87%
el sumario), e incluye la mediación como vía
expedita y cercana para resolver los conflic-
tos, asegurando el acceso a la justicia. Esta
última propuesta no ha tenido tramitación
alguna en el Congreso Nacional.

La crisis legislativa ha alcanzado niveles
exorbitantes. En estos días, ante la presen-
tación oficial de una Ley de Reconstrucción

Nacional, la oposición amenazó con formu-
lar miles de indicaciones, un carnaval de
propuestas, para obstruir el trabajo parla-
mentario. En una democracia seria y respon-
sable, las diferencias se dirimen votando, no
poniendo diques de contención que impidan
avanzar. Por esa misma lógica, se postergan
a perpetuidad proyectos de relevancia, esos
que resuelven problemas de cientos de miles
de chilenos -como la Reforma Procesal Ci-
vil- mas no figuran en las prioridades de los
legisladores, entretenidos en el espectáculo,
en vencer y no en convencer, en destruir y no
en rectificar, proyectos que, con suerte, ter-
minan zanjados por una "ley corta".

El Congreso requiere rediseñar su forma
de actuar, estableciendo mecanismos para
discutir técnicamente y en plazos acotados
iniciativas de envergadura como la mencio-
nada. De lo contrario, caerá en la irrelevancia
y aumentará su desprestigio.

Mañana, en la Universidad Católica, Clapes
y el Programa de Reformas a la Justicia (que
integro) darán a conocer los resultados de
un estudio que informa el elevado costo que
tiene no aprobar una reforma procesal civil.
Hay poca esperanza que ello sensibilice a los
responsables, pero hay que seguir en la lu-
cha.

Algún día la pera, madura, caerá.
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